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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso.  Queda para proveer.  Buga, Septiembre siete (07) de 2021.  

 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

                                                                                        Secretaria. 

 

SUCESION INTESTADA. 

DEMANDANTE: HOY ALBA TERESA BARBOSA AGUILAR SUBRROGATARIA 

DE LOS DERECHOS HERENCIALES DE LA SEÑORA CARMEN ELVIRA CALA 

TRUJILLO. 

CAUSANTE: UBALDINA TRUJILLO. C.C 29.281.128 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2018-00432-00  

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1513 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Treinta (30) de septiembre  del dos mil veintuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se atienden pronunciamientos presentados por 

el curador Ad-Litem aquí designado, JOSE TOMAS IGNACIO ESQUIVEL 

MONTOYA, en representación de los derechos del señor ALEXANDER CALA 

TRUJILLO, quien refiere que en ninguna pieza procesal, ni aun en la demanda, se 

acreditaron evidencias o principio de prueba de la existencia del señor Alexander 

Cala Trujillo, como tampoco aparece su identificación. 

 

Ahora. en memorial del 22 de septiembre, refiere que, de conformidad con las 

certificaciones expedidas por la Registraduría Nacional del estado Civil, fechadas 

24 de agosto de 2021 y 9 de septiembre de este mismo año, su representado 

identificado con cedula de ciudadanía No 14.891.393 expedida en Buga (V), según 

resolución No. 2770 del 21 de mayo de 1998, expedida por la referida entidad, la 

canceló por muerte. 

 

Además, informa que, según información suministrada por el mismo ente registral, 

el registro civil de defunción del señor Alexander Cala Trujillo, reposa en la Notaria 

Primera de Palmira (V), con serial No.2228338 y fecha de inscripción 14 de marzo 

de 1998.1 

 

Así las cosas, se hace necesario requerir a la parte actora, a fin de que acredite la 

calidad de heredero del señor Alexander Cala Trujillo (q.e.p.d), con la causante 

en este asunto, señora UBALDINA TRUJILLO. Igualmente deberá allegar el 

registro civil de defunción del mismo, el cual reposa en la Notaria Primera de Palmira 

(V), con serial No.2228338 y fecha de inscripción 14 de marzo de 1998, lo anterior 

para efectos de citaciones de sus herederos.  

 

Por su parte, el apoderado judicial de la parte actora, solicita se fije fecha para la 

práctica de audiencia de inventarios y avalúos, por lo que se significará al mismo, 

que una vez se surtan las citaciones de las personas que por ley deben ser citadas 

a este asunto, se procederá de conformidad   

                                                           
1 Ver numerales 11, 13 y 14 expediente electrónico. 
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Por lo anterior el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

1°). ALLEGAR pronunciamientos presentados por el curador Ad-Litem aquí 
designado, JOSE TOMAS IGNACIO ESQUIVEL MONTOYA, en representación de 
los derechos del señor ALEXANDER CALA TRUJILLO. 
 
2°) REQUERIR a la parte actora, a fin de que acredite la calidad de heredero del 
señor ALEXANDER CALA TRUJILLO (q.e.p.d), con la causante en este asunto, 
señora UBALDINA TRUJILLO. Igualmente deberá allegar el registro civil de 
defunción del mismo, el cual según información del curador, reposa en la Notaria 
Primera de Palmira (V), con serial No.2228338 y fecha de inscripción 14 de marzo 
de 1998, lo anterior para efectos de citaciones de sus herederos.   Surtido lo anterior, 
se continuará con la etapa procesal subsiguiente.  

 
3°) SIGNIFICARLE al apoderado judicial de la parte actora, que una vez se surtan 
las citaciones de las personas que por ley deben ser citadas a este asunto, se 
procederá de conformidad, esto es señalar fecha y hora judicial para la practica de 
audiencia de inventarios y avalúos.    

 

NOTIFIQUESE 
Proyectó. Mariela  
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Wilson Manuel Benavides Narvaez 
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JUZGADO PRIMEROCIVIL MUNICIPAL 
BUGA–VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021_se notifica   
a   las   partes   el   proveído anterior por 
anotación en el ESTADO No. 153. 
 

 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 
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